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Madrid, 16 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), y 
habilitación profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE METRO DE 
MADRID: RCP Y RCP-LIMA (Licitación 6012500219). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE, SUCURSAL EN ESPAÑA, ha acordado, solicitar 
la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR Y 
PERSONALIDAD JURÍDICA 

El apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación indica expresamente lo que 
sigue: 
 
“(…) A las entidades coaseguradoras que participen del riesgo 
bajo esta modalidad, habrán de firmar, como documento de 
acreditación de su capacidad, una carta de participación 
indicando que tienen la capacidad de obrar exigida en la 
licitación, que no están incursas en ninguna prohibición de 
contratar y que aceptan todas las condiciones incluidas en la 
oferta de dicha entidad abridora de acuerdo con el Anexo XV 
MODELO DE DECLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS 
EN COASEGURO NO ABRIDORAS DE LA OFERTA (LICITACIONES 
DE SEGUROS). 
(…)” 
 
Revisada la documentación aportada por la licitadora en 
trámite de acreditación de requisitos, se constata que no 
queda acreditado respecto entidad coaseguradora no abridora, 
cuyo porcentaje de coaseguro es del 50%, la capacidad de 
obrar exigida en la licitación que nos ocupa, así como 
constatación de que la referida entidad coaseguradora no se 
encuentra en prohibición de contratar. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este 
requerimiento de subsanación, habrán de aportar la 
documentación que se indica a continuación: 
 

• Escritura Pública en la que figuren los estatutos 
sociales de la entidad coaseguradora no abridora, 
cuyo porcentaje de coaseguro es del 50%, inscritos en 
el Registro Mercantil o en cualquier otro registro 
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oficial que corresponda. 

• Declaración responsable en la que la entidad 
coaseguradora no abridora, cuyo porcentaje de 
coaseguro es del 50%, manifieste que tiene la 
capacidad de obrar exigida en la licitación y que no 
está incursa en ninguna prohibición de contratar. 

  
 


		2025-10-16T12:42:04+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2025-10-16T12:58:57+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




